
Facultad de Derecho y
Ciencias Polít¡cas

(FADCIP)

RESOLUCIóN DECANAL N"101-2025-FADC IP-UNAP

lquitos,0T de abril del 2025

EL DECANO DE LA FACUTTAD OE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

La solicitud, presentado por los Bachilleres en Derecho: SARITA BUSTAMANTE SALINAS Y YANIRA

YANETSY PANDURO MONTALVAN, med¡ante la cual sol¡citan la aprobación de plan de tesis, para

acogerse a la modalidad de sustentación de tes¡s y optar el tÍtulo profes¡onal de Abogados;

CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme N'005-CGyT-FADCIP-U NAP-2025, El Directorio de grados y títulos de la

Facultad de Derecho y C¡encias Políticas representado por el Dr..JAlME EDUARDO MELENDEZ ASPAJO

como Presidente informan a este Decanato el acuerdo tomado el 26 de marzo del 2025 en Ia

aprobación del plan de tesis denominado: "DERoGAclóN DEL PRlNclPlo DE OPORTUNIDAD DE

MtNER|A TLEGAL A PARTIR DE LA EXPERIENCIA EN LORETO 2024"; correspondientes a los bachilleres

en Derecho : SARITA BUSTAMANTE SALINAS y YANIRA YANETSY PANDURO MONTALVAN,
cuyo asesor designado de la Tesis es el Abg. MARTIN TAFUR BOULLOSA, Mgr'

Que, mediante Resoluclón del Consejo Universitario N'101-2018-CU-U NAP, de fecha 18/1O/2O78' se

aprueba Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana

Que, en el uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220;

5E RESU ELVE:

ARTICULO PRIMER O: APROBAR, el plan de tesis denom¡nado: "DEROGACIóN DEL PRINCIPIO DE

OPORTUNIDAD OE MINERIA ILEGAL A PARTIR OE LA EXPERIENCIA EN LORETO 2024";

correspondientes a los bach¡lleres en Derecho: SARITA BUSTAMANTE SALINAS y YANIRA

YANETSY PANDURO MONTALVAN, para optar el título profesional de Abogado, en base a los

considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTíCUL SEGUNDO : RECONOCER, Al asesor Ab8. MARTIN TAFUR BOULLOSA, Mgr

Regístrese, comuníquese y a rchívese

Rafael Aug"rto Valdez Mann

^últhrgasfunández
OECA¡,¡O

Secretano Aca&mEo
FADCIP
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Decano de la Facultad de Derecho V t
Comité de Grados y Títulos de la FADCIP.UNAP

i Firma :
Asunto Emisión de Resoluc¡ón Decanal de api

Referencia Solic¡tud presentado por las bach¡lleres: SARITA BUSTAMANTE SALTNAS y
YANIRA YANETSY PANDURO MONTATVAN

Fecha lquitos, 26 de marzo del 2025

Es grato dirigirnos a Ud., para expresarle nuestro cord¡al saludo y en atención a los documentos
señalados en la referenc¡a y antecedentes que se adjuntan, que guardan relac¡ón con la solic¡tud de
inscripción y aprobación de Plan de Tes¡s, presentada por las bachilleres: SARITA BUSTAMANTE
SALINAS y YANIRA YANETSY PANDURO MONTALVAN, conforme procedemos a tnformar:

Que, mediante documento presentado por las bachilleres: SARITA BUSTAMANTE SAIINAS y
YANIRA YANETSY PANDURO MONTALVAN, solic¡tan al Director del lnstituto de lnvestigac¡ón de la
Facultad de Derecho y C¡encias Polít¡cas de la UNAP, la lnscripción y aprobación del plan de Tes¡s

t¡tulado: ,,DEROGACION DEL PRINCIPIO OE OPORTUNIDAD DE MINERIA ITEGAL A PARTIR DE I.A
EXPERIENCIA EN TORETO 2024", designando a su vez como asesora de tesis al letrado: MARTIN
TAFUR BOULLOSA.

2.- Que, med¡ante Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, de fecha
18/10/2018, se aprueba el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la

Amazonia Peruana (en adelante el reglamento).
Así, el artículo 8 literales a) y b) Reglamento, señala que corresponde al Com¡té de Grados y Títulos
de la FADCIP UNAP, las siguientes atribuc¡ones: al Evoluor y dictominat ld solitud de inscripción de
plan de tesis y del asemr o osesores presentodo Wt el tesisto (...); b) (..,) ii) Aprobor el Plon de
tesis o el pldn de trubsjo acodémico pard la obtención de título profesionat.
Asimismo, el artículo 25 del referido reglamento, señala que las modalidades para la obtención del
título profesional son: alTesis; b) Trabajo de suficiencia profesional.

"Lo Tesis, t¡ene como punto de inicio un t¡obo¡o de investigoción, Contiene un trubo¡o de
investigoción en torno o un árcd ocodémicd determinado, implica el desarrollo del diseño e
implementdción; debe ser originol e inédito, individuol o en porcs (siempre y cuondo seo de
cdráctet multidisciplinorio), tiene osesoL responde d una p¡egunto de investigoción, sigue el
método cientíÍico, presento resultodos de investigdción, üene bibliogrofío de soporte, requiere
odemás und sustentación público y aprobación de un ¡urudo".

llor¡:
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3.- Asim¡smo, se t¡ene el documento de gest¡ón denominado la Guía para la elaborar el Plan e

lnforme de Tes¡s y Trabajo de lnvest¡gación en la UNAP-2018, documento normat¡vo que t¡ene por

finalidad establecer las pautas para la elaboración de planes de tesis o trabajos de investigación, así

como la estructura de los informes finales conducentes a la obtención de grados o títulos en la UNAP

(en adelante la Guía).

4.- Que, reunido el Com¡té de Grados y Títulos de la FADCIP-UNAP, en sesión de fecha 26 de marzo

del 2025, ha examinado y evaluado el Plan de Tesis presentado por las bachilleres: SARITA

BUSTAMANTE SAtlNAs y YANIRA YANETSY PANDURO MONTALVAN, encontrando que el refer¡do

plan han sido elaborado observando las formalidades establec¡das en las disposiciones contenidas

en el Reglamento y la GuÍa ya mencionados, por lo que ACUERDAN: APROBAR la solic¡tud de

¡nscripc¡ón y aprobación de Plan de Tesis mater¡a de evaluación, debiendo remit¡rse todo lo actuado

a la Decanatura de la FADCIP, para que se emita la resolución admin¡strat¡va que corresponda.

PLAN DE TESIS AUTORES ASESOR

"DEROGACION DEL PRINCIPIO DE

OPORTUNIDAD DE MINERIA ILEGAL A
PARTIR DE LA EXPERIENCIA EN LORETO

2024"

SARITA BUSTAMANTE

SALINAS y YANIRA YAN ETSY

PANDURO MONTALVAN

Abg. MARTIN TAFUR

BOULLOSA, Mgr

Sin otro particular nos suscr¡b¡mos de usted.

Atentamente

Dr. JAIME EDUAR ETENDEZ ASPAJO

nte
Títulos-FADCIP

SANCHEZ, Mgr

P Mi mbro

Comité de Grad Com¡té de Gra os y Títulos-FADCIP

BItL

c.c. Archivo


